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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
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ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO LP-INE-023/2016, PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE 
DESMAGNETIZACIÓN Y TRITURACIÓN DE MEDIOS DE ALMACENAMIENTO DE 
DATOS". 

El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con los artículos Transitorios Segundo, Tercero y Sexto del 

Decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014. 
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ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
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DATOS". 

En la Sala de Juntas de la Dirección Ejecutiva de Administración, sita en Periférico Sur número 

4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la 

Ciudad de México, se lleva a cabo el acto en el que se da a conocer el fallo de la Licitación 

Pública Nacional Número LP-INE-023/2016 para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo.

2. Informe y lectura del contenido de los documentos que contiene el Análisis de la
Documentación Legal y Administrativa, Evaluación Técnica y Económica de la
proposición presentada y emisión del fallo.

3. Lectura y firma del acta correspondiente al acto de fallo.
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

Licitación, la suscrita, Lic. Rosa María Arellano Romero en mi carácter de Jefa del Departamento 

de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores adscrita a la Dirección Ejecutiva de 

Administración del Instituto Nacional Electoral, siendo las 10:00 horas del día 18 de agosto de 

2016, declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto en el que se da a conocer el 

fallo de la Licitación Pública Nacional No. LP-INE-023/2016, convocada para la contratación del 

"Servicio de desmagnetización y trituración de medios de almacenamiento de datos". 
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ACTA 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur 
número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, en la 
Ciudad de México, en observancia al primer punto del orden del día y siendo las 10:00 horas 
del día 18 de agosto de 2016, se dio lectura a la declaratoria oficial del acto en el que se da a 
conocer el fallo y se continuó con el desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el 
artículo 32 fracción I y 45 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios, vigente, (en lo sucesivo el 
Reglamento) y el numeral 6.3 de la convocatoria de la Licitación indicada al rubro; asistiendo 
el servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta, en el día, lugar y hora 
previstos, para llevar a cabo el presente acto en el que se da a conocer el fallo de la Licitación 
Pública Nacional No. LP-1 N E-023/2016. ------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------ -----------------------------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios del Instituto Federal 
Electoral, vigentes, (en lo sucesivo las Pobalines), este acto fue presidido por la Lic. Rosa 
María Arellano Romero, Jefa del Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a 
Proveedores del Instituto Nacional Electoral.------------------------------------------------------------------

Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las Pobalines, se señala que el presente fallo 
es emitido por la Lic. Rosa María Arellano Romero, Jefa del Departamento de Licitaciones y 
Control y Seguimiento a Proveedores del Instituto Nacional Electoral.---------------------------------

Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que el licitante participante 
no estuviera inhabilitado; lo anterior, de acuerdo con la publicación electrónica del día de la 
fecha, que la Secretaría de la Función Pública da a conocer a través del Directorio de 
Proveedores y Contratistas Sancionados. Asímismo, se dio lectura a los documentos que 
contienen el resultado del análisis de la documentación legal y administrativa, así como de la 
evaluación técnica y la económica, de la proposición presentada por el licitante, en los 
sigui entes términos: --------------------------------------------------------------------------------------------------

Análisis de la documentación legal y administrativa --------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las Pobalines y el segundo párrafo del 
numeral 5 de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación legal y administrativa 
fue realizado por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores 
públicos: Lic. José Carlos Ayluardo Veo, Director de Recursos Materiales y Servicios y por la Lic. 
Claudia Edith Suárez Ojeda, Subdirectora de Adquisiciones; determinando que el licitante 
ORGATEC, S.A. de C.V., SÍ CUMPLE con los requisitos legales y administrativos solicitados en 
la convocatoria del presente procedimiento, lo anterior, se encuentra detallado en el Anexo 1
denominado "Análisis de la Documentación Legal y Administrativa (conforme a los� •),numerales 4.1 y 5 segundo párrafo de la convocatoria)", en donde se detallan todas las "-=r\ 
�=���==��;:�:.

y administrativas que sustentan tal determinación,
_ 
mismo

_
que

_
forma parte de 
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Evaluación técnica -------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las Pobalines, la evaluación técnica fue 
realizada por la Dirección de Operaciones del CECYRD adscrita a la Coordinación de Procesos 
Tecnológicos de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a través de los 
Servidores Públicos: Mtro. Félix Manuel de Brasdefer Coronel, Director de Operaciones del 
CECYRD; por la C. Maribel Ángeles Moreno, Subdirectora de Administración de Centros de 
Cómputo y por el lng. Israel Jaimes Hernández, Jefe de Departamento de Centro de Cómputo; 
informando mediante oficio Número CPT/DO-CECYRD/2054/2016 de fecha 11 de agosto de 
2016, el resultado desglosado de la oferta técnica del licitante participante evaluado a través del 
mecanismo de puntos y porcentajes, mismo que se detalla en el Anexo 2 "Evaluación técnica 
(conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria)", en donde se encuentran 
detalladas las razones técnicas que sustentan tal determinación y que forma pa�te integral de 
la presente acta. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Derivado de la evaluación técnica, el resultado de los puntos obtenidos por el licitante 
participante, es el siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con lo señalado en la fracción II del artículo 45 del Reglamento y el último 
párrafo del numeral 5.1 de la convocatoria y tomando en cuenta que el puntaje mínimo para 
considerar que la oferta es susceptible de evaluarse económicamente porque obtiene 45.00 
puntos o más y cumple legal, administrativa y técnicamente, la oferta del licitante 
ORGATEC, S.A. de C.V., resultó solvente técnicamente y por lo tanto susceptible de 
evaluarse económicamente, por haber obtenido un puntaje mayor al mínimo solicitado y 
cumplir con las "Especificaciones Técnicas" del Anexo 1 de la convocatoria; lo anterior, tal y 
como se detalla en el Anexo 2 "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 5.1 
de la convocatoria)", que contiene las razones técnicas que sustentan el resultado de los 
puntos obtenidos en la evaluación y que forma parte integral de la presente acta. -----------------

Evaluación económica --------------- , ---------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las Pobalines y el numeral 5.2 "Criterios 
de evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue realizada por la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. José 
Carlos Ayluardo Veo, Director de Recursos Materiales y Servicios y por la Lic. Claudia Edith 
Suárez Ojeda, Subdirectora de Adquisiciones; informando el resultado desglosado de la oferta 
económica del licitante cuya oferta técnica resultó solvente y susceptible de evaluarse 
económicamente a través del mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes mismo que se

�
·· 

detalla en el Anexo 3 "Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la 
convocatoria)", en donde se expresan las razones económicas que sustentan tal 
determinación, y que forma parte integral de la presente acta.-------------------------------------------
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De conformidad con el numeral 5.2 de la convocatoria, los puntos obtenidos por el licitante 
evaluado económicamente para la partida única se detallan en el Anexo 4 denominado 
"Resultado final de la puntuación obtenida, Ponderación técnica-económica (conforme 
a los numerales 4.3 y 5.2 de la convocatoria)", mismo que forma parte integral de la 
presente acta, siendo el resultado el siguiente:-----------------------------------------------------------------

Adjudicación del contrato ---------------------------------------------------------------------------------------

Con fundamento en la fracción I del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del Reglamento, 
así como lo señalado en el numeral 5.3 de la convocatoria, el Instituto Nacional Electoral 
adjudica el contrato para la partida única al licitante ORGATEC, S.A. de C.V. por un monto 
total de $ 634,781.00 (Seiscientos treinta y cuatro mil setecientos ochenta y un pesos 
00/100 M.N.) cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado; considerando el precio 
ofertado para el servicio de desmagnetización y trituración de medios de almacenamiento de 
datos y que se señala en la oferta económica presentada; tal y como se detalla en el Anexo 5 
denominado "Oferta económica presentada por el licitante que resultó adjudicado 
conforme lo señalado en el Acta de Fallo" y que forma parte integral de la presente acta. ------

Lo anterior, en virtud de que la oferta presentada por el licitante ORGATEC, S.A. de C.V. 
resultó solvente porque cumple con los requisitos legales, administrativos, técnicos y 
económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, sus anexos, así como lo señalado 
en la Junta de Aclaraciones del presente procedimiento. Esto, garantizando el cumplimiento 
de las obligaciones respectiva; considerando que la vigencia del contrato será conforme se 
señaló en el numeral 1.3 de la Convocatoria (página 13 de 65) -----------------------------------------

Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
Reglamento, se indica al representante legal del licitante adjudicado que deberá presentar en 
la Subdirección de Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del 
Instituto Nacional Electoral, la documentación que fuera requerida en el numeral 7.1 denominado 
"Posterior al fallo" de la convocatoria del presente procedimiento, al día hábil siguiente de la 
presente notificación del fallo. Lo anterior, para efectos de iniciar los trámites para formalizar el 
contrato, en el Departamento de Contratos de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, 
localizado en Periférico Sur número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México, con un horario de las 9:00 a 
las 14:00 y de las 15:00 a las 18:00 horas, de lunes a viernes, dentro de los 15 (quince) días 
naturales siguientes a la presente notificación de fallo. ---------------------------------------------------------

�--
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Asimismo, con fundamento en el artículo 57 fracción II y último párrafo del Reglamento y artículo 
123 de las Pobalines, el licitante adjudicado deberá presentar la garantía de cumplimiento del 
contrato, dentro de los 10 (diez) días naturales contados a partir del día hábil siguiente a la 
firma del contrato, por la cantidad correspondiente al 15% (quince por ciento) del monto total 
del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, y deberá estar vigente hasta la total 
aceptación de la prestación del servicio. Ésta será en Pesos Mexicanos y a favor del Instituto 
Nacional Electoral. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el 
artículo 45 del Reglamento, se firma la presente acta, quedando de conformidad de lo que en 
ella se asentó. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

De acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento, se firma la presente acta al 
margen y al calce, sin que la falta de firma del licitante reste validez o efectos a la misma.----------

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 del Reglamento, se enviará al licitante por 
correo electrónico un aviso informándole que la presente acta estará a su disposición en la 
dirección electrónica: www.ine.mx! Servicios para ti I CompralNE !Consulta los procedimientos 
vigentes y concluidos I Contrataciones Presenciales; asimismo podrá accesar a este sitio 
desde la página web del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental de la 
Secretaría de la Función Pública (CompraNet) en el siguiente vínculo: 
www.compranet.gob.mx I Enlaces de interés: ! Instituto Nacional Electoral y se fijará una copia 
de la misma en los estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sito en 
Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva responsabilidad de los 
licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento 
sustituye a la notificación personal. ------------------------------------------------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 10:30 
horas del mismo día de su inicio. ----------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------��---------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Lic. Rosa María 
Arellano Romero 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

---------------------------------------------- J=//11 lJl:l. )l�]")l -------------------------------------------
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Análisis de la documentación 
legal y administrativa 

(conforme a los numerales 4.1 y 5 
segundo párrafo de la convocatoria) 

�-

Este Anexo fonna parte del Acta de Fallo 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº LP-INE-023/2016 

"SERVICIO DE DESMAGNETIZACIÓN Y TRITURACIÓN DE MEDIOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
(Conforme los numerales 4.1 y 5 segundo párrafo de la convocatoria) 

Subdirectora de Adquisicic,mes 
Claudia Edith Suárez Oi.i!da 

- Servidores públicos

11-agosto-2016

Director de Recur�os Materiales y Servicios 
José Carlos Ayluardo Veo 

Nota: El presente formato-se-efñite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra 
dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por 
los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar 
avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto 
transitorio de la LEGIPE. 

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Jefatura de Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a 
Proveedores, en virtud de la documentación que presentó el licitante referido, según se hace constar en el expediente de la Licitación 
Pública Nacional Nº LP-INE-023/2016 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones. 

Gr!: 
1 de 1 
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ANEX02 

Evaluación Técnica 

{conforme a los numerales 4.2 y 
5.1 de la convocatoria) 

0-··· 

Este Anexo forma parte del Acta de Fallo 
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Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Operaciones del CECYRD 

Instituto Nacional Electoral 

Oficio No. CPT/DO-CECYRD/2054/2016 

San Agustín Tlaxiaca, Hgo., a 11 de agosto de 2016 

Asunto: Criterio de evaluación por puntos y 
porcentajes relacionados con la 

Lic. Claudia Edith Suárez Ojeda 
Subdirectora de Adquisiciones 
Pr esen te 

licitación/invitación 
No. LP-INE-023/2016 

De conformidad con el oficio No. DLCSP/101/2016 y en relación con el procedimfento 
de Licitación Pública Nacional No. LP-INE-023/2016 convocada para Ja contratación del 
"Servicio de desmagnetización y destrucción de medios de almacenamiento de 
d atos" y de conformidad con lo previsto en el artículo 43 y 45 del Reglamento del Insti
tuto Federal Electoral en materia de Adqüisiciones Arrendamientos de Bienes Muebles 
y Servicios, artículo 67 de las Políticas. Bases y Lineamientos en materia de Adquisi
ciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral 
mismas que se encuentran vigentes en términos de lo dispuesto por el artículo sexto 
tra·nsitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y numeral 
5.1 "Criterios de evaluación técnica" de la convocatoria del citado procedimiento, anexo 
al presente el resultado del análisis detallado de la oferta técnica evaluada a través del 
mecanismo por Puntos y porcentajes, recibida en el acto de presentación y apertura 
de proposiciones del participante que se enlista, resultando lo siguiente: 

Licitante: 

ORGATEC, S.A. DE C.V. 

Partida para la 
que participa 

P.artída única

Cumplimicnlo del 
Anexo 1 "Especi
ficaciones Técni-

cas" 
Cumple I no 

cumple 

Si cumple 

Porcentaje que se 
considerará como 

suficiente para 
calificar para 

efecto de que si:, 
ei¡alué económi· 

rnmente 

45 puntos 

Sin otro p rticülar, aprovecho la ocasi6n para enviarle un cordial saludo. 

Mtr o. 'F lix Manuel de Brasdefer Coronel 
Directo 

C.c.p. Mtro. Alejandro Andrade Jaimes.- Coordinador de Proceso Tecnológicos.- Presente. 
Lic. Dulce María Esquerra Salazar.- Coordinadora de Administración y Gestión.- Presente. 
Lic. Maribel Ángeles Moreno.- Subdirectora de Administración de Centros de Cómputo • Presente. 
Lic. Rosa Elena Martínez Chávez.- Subdirectora de Suministros y Servicios.- Presente. 

f>untos obtc· 
nidos en la 

tabla de Pon
deración 

Lic. Maria de la Luz González Barba.- Jefa da Departamento de Enlace Administrativo del CECYRD.- Presente. 
Lic. Laura Campos OchOa.- Jefa de Departamento de Vinculación lnterinstitucional.- Presente. 



•1NE
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional 
No. LP-INE-023/2016 

Licitante: ORGATEC S.A. DE e.V Tabla de Evaluación de Puntos y Porcentajes 11 de Agosto de 2016 

Rubro1 

Subnmro 

1.1 

1.1.1 

-· -----

CAPACIDAD DEL LICITANTE: 

Valoración de los recul'SOl? h!J.m� y.de equi�miento pal'!l la prestación de! servicio requerido. - -· · ·-
· . . 

Concepto Forma de evaluaei6n 

Capacidad de los recursos humanos 

El UCIT ANTE deberá presentar el currículum del personal que asignará para prestar el servicio, 
señalando teléfonos de contacto (el currículum deberá estar firmado por su Ulular y el 
UCIT ANTE). El tiempo de experiencia para el personal operativo debera ser mínimo de 1 año, 
en servicios similares al solicilado. 

Nivel Dlreccl6n: (Dlrec1or, Líder de Proyecto, Responsable, etc.). 

Acredita 2 años o más 1.00punto 
Experiencia 
en asuntos Acrecfüa 1 año a 1 año 11 meses O.SO puntos

relacionados Acredita menos de un año 0.00 puntos 

Puntos máximos a otorgar, nivel dirección: 1.0 punto 

Nivel Supervisión: (Supervisor, gerente o equivalente) 

Acredita 2 años o más 2.00puntos 

Acredita 1 año a 1 año 11 meses 1.00 punto 

-

·� 
V 
\ 

24 PUNTOS 

--

. . 

Puntos a asignar 

6.00 

Puntos Ra!(mes por 'ª� q�� · �o 
Otorgados obtiene lo_s puntos 

es�rados 
.. -

.. .... - - - - . - --

Del análisis realizado a la propuesta 
se advierte que para el nivel de 
dirección el licilanle acredita en folio 
14 de su propuesta técnica, soto 1 
año de experiencia en el rubro de 
desmagnetizacion y tñturación de 
medios; ob1eniendo 0.5 �unt�. 

Para el nivel de supervisión er 

3.50 licitante acredita en folio 17 y 18 de 
su propuesta técnica, 4 años de 
expeliencia en el rubro de 
desmagnetización y trituración de 
medios; o�eniendo 2 !;!unto¡. 

Para el nivel de Eíecuci6n el licilante 
acredita en folio 22 y 23 de su 
propuesla técnica, solo para un 
operador 2 años de experiencia en 
el rubro de d�etízacion y 

0� gfo'a 1 de 10- �
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CAPAQDAD DÉL LICITANTE} 
24.PUNTOS

Rubro1 

Valoración de los reicWsos humanos y de equipamiento para la prestadén del servicio raqueiiilo. 

Scoubto c«apto Fonna de evatuacíln Punlos a asigna, 

Acredita menos de un ailo O.OOpuntos

Puntos méxlmos a otorgar, nivel supervisión: 2.00puntos 

Ejecución (3 Operadores) 

Acredita 2 años o más 1.00 punto por operador 

Acrecita 1 ano a 1 año 11 meses 0.50 puntos por operador 

Acredita menos de un año 0.00 puntos por operador 

Puntos máximos a otorgar, nivel ejecución: 3.00puntos 

8 personal deberá estar dado de alta ante el IMSS, por lo que deberá presentar constancia 
vigente como trabajador del LICITANTE. El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar ta 
información proporcionada por el UCIT ANTE. 

El LICITANTE-deberá acredilar los conocimienlos académicos o profesionales del personal del 
nivel Dirección, presentando ccpia de cédula prolesional o oonstanda que aade haber 
ccncluido los estudios al 100%. 

Competencia Nivel Dirección: (Director, Líder de Proyecto, Responsable, etc.). 
1.1.2 o habilidad en 

el lrabljD Acredita ingeniería o licenciatura 2.00 puntos 2.00 

No acredita O.DO puntos

El Instituto se reserva el derecho de verificar la informadón proporcionada por el ticitante. 

------------·-·- --------- -------·- ·--------·----------------------- -

Puntos 

Otorgadói· 

2.00 

Razones por las que no 
·obUene los puntos

esperados 

trituración ele medios; obteniendo 
1,oopunto. 

O�lendo Y!l ml!I de ¡i¡g. 
R!!!lm! RB!I!! !l!1! Sulm!bro, 

Lo anterlordeconfonnldad con lo 
establtcldo en el numeral 2 inciso 
f) de la convocatoria, que señala:
"bn gl'ODOSicfong debenin
m!!Y!B 11! !!!l!lmi aaeao I! 11!
necesldmlll ali!!l!!!!ll!!i mir 11
INSTITUTO ID IR gresente

amocatodl. sus gnuos I IY
�lficaclones g1:1e !!!! dml!i!!! di
ll(s) blnll!(s) 511 ectaraclo!l!!l! a111
a c:e1ebrel'n),

�-

y 



'RUll_f0-1 

Subrubro 

1.1.3 

- . . - . ·- - . 
CAPACIPAQ. PJ:L UC,ITANTE: 

Valoración de los recursos hull!llnos y de equipamiento para la Pi!staciOri del seivlció
-
requerido. 

Cancepto 

Dominio de 

herramientas 

-
. 

- -
Forma d! eMiluackm 

Para los niveles de Supervisión y Ejecución, el UciT ANTE deberá presentar certificados, 
diplomas o constancias con una antigüedad no mayor a cinco anos, relacionados a servicios 
similares al que se solicita. Deberá presen1ar mínimo 1 documento por persona. 

Nivel Supervisión: (Supervisor, gerente o equivalente) 

Acredita 2 documentos o miis 1.00 punlo 

Acredita 1 documento O.SO puntos

No acredita O.OOpuntos

Puntos máximos a otorgar1 nivel supervisión: 1.00 punlo 

Ejecución (3 OperadONS) 

Acredita 2 documenlos o más 1.00 punto por operador 

Acredita 1 documento O.SO puntos por operador

No acredita 0.00 puntos por operador 

Puntos máxllt'los a otorgar, nivel ejecución: 3.00puntos 

El lnstitulo se reserva el derecho de verificar la infonnación proporcionada Pot el licitante. 

9. 

, 24PUNT0S 

- - .

Prmto! a as,nar 

4.00 

Puntos 

Otorgados 

2.50 

R��ones ··pot las- ·qüe nQ 
obtiene. los puntos 
esperadºs 

Del anélisls realizado a la propuesta 
se advierte que para el rdvel de 
Supervisión el Rcilante acredita en 
folios 19 y 20 de su propuesta 
técnica, 2 gg�a!!Qg de 
ca!!icilag6n en el rubro de

desmagnetluclon y trituración de 
medios: o!llmlmdo l ,lm 1a�n10. 

Para el nivel de Ejeaición el lfcitante 
aaedita en folios 'O, 29 y 31 de su 
propuesta técnica, para sus trés 
operadores, solo una constancia de 
li.í!RiQw;IO!l el rubro de

desmagnetizacion y trituración de 
medios: obteniendo 1.50 punios. 

Obtenl!!Jdo yn mtal de 2.�. 
P!,!ntos gam este tubrubm, 

Lo anterior de confonnidad con lo 
establecldo en el numeral 2 Inciso 
t) de la convocatolja, que señala:
"Y!I grouoslc!ones debenln
rean:rarse en estdsio aneao a lg
necesidades glanteadas 1!2' el
fNST!IU!O en la DreSenl!
cgnvocatgrla

1 sus anexos )! las
modlficacloJ!!!! gue se dgrfven de
IDf s) !unta(¡} !(g gclaraclonn gue
H celeb!!{n).

;r--
-
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·cAPAtlDAD DEL LICITANTE:

Rubro 1 

Valoración de los recursos humanos y de equipamiento pará la prestación del seniiáo requerido . 
.. 

Subrubro Canceplo Fa,ma de evaluacidn 

Capacidad 8 Licitante deberá acreditar q·ue cventa con la maquinaria necesaria; para tal propósito deberá delos 
recursos incorporar la factura de adquisición o contrato de arrandamlento de la misma, si es el caso. 

1.2 económicos y 
. Maquinaria Degausadora (marca y modelo) y maquinaria para triluración da medios 

Qe (marca. y modelo), da conformidad con las caracterlsticas señaladas en el Anaxo 1 
equipamiento "Especificaciones técnicas". 

Participación 
de personas De ClOl'lfonnldad con el párrafo segundo del articulo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 1 (UN) 
con punto a las empresas que cuenten con parsonal con discapacidad al comprobarse un 
discapacidad porcentaje da al manos 5% (cinco por ciento) de ta plantHla de empl� cuya antiglledad no 

1.3 
o empresas sea inferior a 6 (seis) meses computada hasta la fecha del aCID de presentación y apertura da
que cuenten plOpOSiciones, comprobándose con la documemición que se relaciona en el Inciso e) del 
con numeral 5.1 de la presente convocatoria. 
trabajadores Se otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al nllmero de 
con trabajadores con discapacidad que acrediten tener. 
discapacidad 
.

G)--ft� 

:Puntos 
24PUNT0S Otórgadói 

--
Puntos a asignar 

10.00 10.00 

1.00 0.00 

Razones por las qué no 
,olitleñe los puntos.

esperados 
.. 

No se olorga el punto esperado en 
virtud de que el Lititante no presenla 
ninguna documentación que avale 
que cuenta con una plantilla de al 
menos 5% del personal co n  
capacidades diferentes. Lo anterior 
conforma a la revisión integral da la 
propuesta del llcitante y lo 
establecido en esta tabla de 
evaluación por puntos y porcentajes 
para este sub rubro. 

Lo anterior de confonnldac:I con lo 
establecido en el numeral 2 lncfso 
f) de la convocatoria. que señala:
"Las l!l'Ol!9§ÍCjQD!!I deberán
realizarse m nb:i�o ana121 !Y 
pecesidades glanteadu ggr el 
lti!iDIY.IO !!I la DJeSenl! 
ggnvocalorla. M 1nexos !! lg 

·- . 

n,,.. .1:1!! "-"'- "'" 

:.r 
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GAPACiD�D DEL Ll�ITANT�:. 

Rubro1 

Valoración de los rec1.1rsos humanos y d, l!.Cl�iP,!ni.i8!1�º panfla prestáclgñ del servici� �üéñdó. 

Slbn.d,ro I Concepto 

1.4 

Partlcipación 
de MIPYMES 
que 
produzcan 
bienes con 
innovación 
tecnológica 
relacionados 
directamente 
con la 
prestación 
dej servicio 
solicitado 

-9
' 

Forma de eva/uaCÁ1/I 

De ser el caso, se otorgará 1 (UN) punto a los LICIT ANTES que pertenezcan al sector de Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, conforme se indica en el numeral 5.1 inciso O de la presente
convocatoria. Y que acredite que produce bienes con innovación tecno!óglca y que se
encuentran registrados ante el lnstHuto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Pu_ntos· 1 Razon�s pqr las . que no
24 PUNTOS I OtorgadQs obtiene los puntos 

Puntos a asignar 

1.00 0.00 

�P!!ractQt;. 

la{s) iunta(s) de aclaraciones que 
se celebre(n) 

El licitante presenta como parte de 
su oferta técnica, �olio 11) carta 
firmada por el representante legal de 
Orgalec S.A. de C.V. en la que 
señala "bajo protesta de decir 
verdad que Orgatec S.A. de C. V. 
pertenece al rango de pequeña 
empresa" sin adjuntar documento 
con el que acredite haber producido
bienes con innovación lecnológica 
relacionados drectamente con la 
prestación del servicio solicitado, 
expedido por el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, con el 
cual se otorgó la patente, registro o 
autorización correspondiente, razón 
por la cual no se otorga el punto 
esperado. 

lo anterior de confonnidad con lo 
establecido en el numeral 2 Inciso 
f) de la convocatoña, que señala:
ulas proPQs!clones dellerén



; 

Rubro1 

Subntlto 

. - -

R•ro2 

2.1 

-

CAPACIDAD DEL LICITANTE: 
24PUNT0S 

. 
Valoración de los recursos humanos y dé eqúipamieñto para lá prestac:i6n det seivicio requerido. 

Concepto FOlma ds 81'8/uacMn Puntos a asignar 

.. 

EXPERIENCIA Y ESPECIAUDAD DEL LICITANTE: 12PUNT0S 

Cóñtritos del servicio de la misma naturaleza del .que se praende contratar que· el licitante acredite haber realizado. 

8 lic:ltante deberá de acreódar su experiencia y especialidad en la prestación de servicios de la 
misma naturaleza que los soficitados en la presente convocatoria. para lo cual deberá presentar 
copia legible de máximo 3 contratos celebrados con el sec:tor público o privado, con una 
antigüedad no mayor a OS (cinco) años de su formalización, con los que acredite la pres1aci6n 
da servicios de las mismas o muy similares caracterfsticas y condiciones de las que se 

Experiencia y requieren en la presente contratación. 
Especialidad 

EXPERIENCIA:del ílCitante 
7.00 7 

Puntos máximos para el méximo de años acreditados. 
puntos 

Ningún aspecto acreditado. o 

puntos 

Puntos 
Otorgados 

Puntos 

·Otorgados

7.00 

,Razones· por las que no 
obtiene los puntos 
esperados 

[lallzarse en estñclo ams:1 !! l@li 
necesidl!!it� l!li!l!lti!dn ReE l!I 
1NU!ll!m m la nresenb! 
f¡gnVocatori!, SI§ f!!!!Im! X !!!S 
rnodffi�gan gug B deriven d! 
!msl junta(s) d11 aclaracioon gue
Ha!!bm!ll-

Razones por las que no 
obtiene los.puntos 
esterados 

, 

� 



.. 

�b,to,i, 

3.1 

3.1.1 

- . .  

ESPECIALIDAD: 

Puntos máximos para el máximo de contratos acreditados. 5 

puntos 

Ningún aspecto acreditado. o 

puntos 

Total de puntos a asignar. 12 puntos 

El lnstiMo se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por el licitante. 
El licitante deberá presentar relación de los contratos qúe exhibe en ta que señale nombre, 
cargo y teléfonos de 10$ contados para verificar la información. 
Para la distribución de puntos, se aplicará una regla de tres. 

En caso de que dos o más LICIT ANTES acrediten la misma cantidad de tiempo de experiencia 
y presenten el mismo número de contratos. se otorgará la misma puntuación. 

-· �- - . .. -- . - --- . . ., 

"PROPUESTA DE TRABAJO: 

5.00 

.. 

12R.U_NTO$ 

'P.lan�e trabajQqué�.r:m�·g;iranPz�rei"�pl!mie�i���!!!s-t!§�[f�ci�!���-s��-ª�ªs�lil:oorwocatoria 
• ,J" � • . . 

. 

5.00 

·P-yñtos
Oto_rgad�!S. 

. � . . .. 

Se otorgarán los puntos correspondientes a este rubto al LICITANTE cuya oferta técnica indique la forma en que 
Oferta técnica 

Metodología, 
visión -a
utilizar en la 

dará cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 "Especificaciones 
técnicas" de la convocatoria. 

El licitante deberá presentar los pasos a implementar para el desarrollo del selVicio y 
9.00 elaboración de entregables para dar cumplimiento a lo señalado en el Anexo 1

"Especificaciones Técnicas": 

Razon,!Spor lás.qu�·no 
.Q�tiene_ lpª punto'! 
·esterad�$

. . - . .. 
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prestación del Descripción formal de la metodología a implementar para la prestación 1-
seNicio del seNicio y obtención de cada entregable. 

Descripción detallada de los equipos a emplear para el borrado de 
medios de almacenamiento así como la documentación que muestre 
las características técnicas (marca, modelo y capacidades) así como 
certificaciones y/o registro en la fista de productos evaluados por la 2 
NSA. En caso de que la documentación. esté elaborada en idioma 
distinto al español deberá considerar proporcionar una traducción 
simple al español. 

Descripción detallada de Jos equipos a emplear para la trituración de 
medios de almacenamiento así como la documentación que muestre· 
las caracterlsticas técnicas (marca, modelo y capacidades) y 

2 
certificaciones. En caso de que la documentación esté elaborada en 
idioma distinto al español deberá considerar proporcionar una 
traducción simple al español 

Descripción detallada del procedimiento de fi lmación de las 1
actividades de borrado y trituración de medios de almacenamiento. 

Descripción detallada del procedimiento de clasificación del material 
. 

de desecho y que resulte de la tritµración de medios de 
1 

almacenamiento así como su disposición para tratamiento y/o reciclaje 
ecológico. 

Descripción detallada de materiales y equipos de soporte a emplear 
1 

para habilitar las áreas de trabajo y logística de ejecución del servicio. 

Descripción detallada del servicio de soporte a disponer para el 
1 

desarrollo del servicio. 

1 j Total ¡9 .r 1 
. . 

. - �.__ . 
. - .i - _. 

.. ' � �: ..... :... 
• 1 •••• -

Plan 
3.1.2 Trabajo 

propuesto 

c;rp/ 

de El licitante deberá presentar el plan de trabajo con el que prestará el setvicio, considerando en 
estricto el plazo de la contratación, indicando el nombre de la actividad, periodo de efecución, 
duración de la actividad, responsable de la actividad y fecha de presentación de entregables. 

. . ·· -

9.00 

; í 

1.00 
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cumple 1 
1.00 puntos 

No cumple o 

puntos 

Esquema El .licitante deberá presentar el organigrama de las personas que asignará para la prestación 
estructural de del servicio, relacionando nombre completo, RFC, curñculum vitae, rol e identificación oficial. 2.00 
la 

3.1.3 organización cumple 2 2.00 

de los puntos 
recu�os 
humanos Nocump!e o 

puntos 

��.M.P.Pr.,t�� QE .. �Olffi'�T?S: 
-

12PONTQS 

IMJ!'O)I · r;:,��J!OOO o.�ri@i_rñleñ!q q\¡:8.füi feñi�o-� licltailte en la p�acióñ (!P.Or'tiJñaYadecuada dé. los ·�eriici� .de.la misma natural�
gbj�Sdel 11r<>®diiniento :de �trataci(,r:I, que hubieren sido contráta�os por el Instituto o cualquier Otf'.a persona ' 

cumplimiento 
El licitante presentará Qiberación de garantía o manileslación expresa del diente sobre el 

4.1 
cumplimiento de las obligaciones) para acreditar el cumplimiento de los contratos que presenta 12.00 12.00 de contratos para demostrar su experiencia y especialidad solicitados en el rubro 2 de la presente tabla. 

4rt 
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'CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: 
·-

12PUNTO$ 

Rubro4 Desempeño o a.11ñplir'niénto que ha tenido el licitante en la prestación oportuna y adecuada de los servicios de la misma naturaleza 
ooje1o del procedimlenio de contratación, que hubieren sido oontratados por el Instituto o cualquier otra persona. 

Se considerarán sólo aquellos contratos con los que se acredite la prestación de servicios de 
las mismas o muy similares características y oondiciones de las que se requieren en la presente 
contratación 

Cumplimiento de 3 contratos acredilados 12 
puntos 

Cumplimiento de 2 contratos acreditados 8 

punlos 

Cumplimiento de 1 oontralos acreditados 4 
puntos 

No acredita a,mplimíento de oontratos o 
puntos 

.total de puntos n,orcelitajes aslgnados'para.evaluar lli oferta técnica 60.00 

Poréentaje. que se considerará como suficiente para calificar para efecto de que· se evalué 
45.00 

. económicamente. ddooro Revisó 

-4<0 p� I 
g 

Jefe de Departamento de Centros de Cómputo SubdlieEfura de Administración de Centros de Computo 

(i) 

. 

. -

i'Ótil áe:puñttis otorgados 
... 

54.00 

Avaló 

-

Mtro. Félix Manuel e oronel 
Director de Operaciones del CECYRD 
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•1NE
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Direcclón de Operac:tcmes del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N" LP-INE/023f2ó16 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Nombre del licitante: ORGATEC S.A. de C.V. 

Descl'lpcl6n de.lo .&Pllcltado en el Anexo Técnico 

2.1 Borrado seguro de medios de almacenamiento. 
El proceso de bomdo de medios de almacenamiento deberé r:onstderar el 
uso de un campo éfecttomagnático para modificar la carga magnlftica que 
caracteriza la Información alrriacenada en los Siguientes tipos de medios; 
• Cintas de 8mm 
• Cfrrtas de SDLT 
•Discos Duros 

El servicio del desmagrretlzacl6n deberá garantizar el borrado seguro de los 
medíos de almacenamiento de datos que el "EL INS1'TUTO" provea, 
previamente contab/Uzados por tipo de medio de respaldo. 
El proceso de desmagnetlzM:lón deberá considerar 40,0455 medios de 
almacenam�,:ito de datos. con base a lo que se muestre en el siguiente 
�w�; 

Tipo de medio Cantidad 
Cintas de 8 mllfmetros .15,000 
Cintas de SDLT 2,496 
Discos Duros 500
Tracks 12" 2,459 
Total 40,0455 
Tabla 1. Reporte de total y tipos de medios de almacenamiento a borrar 
mediante procedimiento de desmagnet/zaclón. 

Junta de 
.�claraclones 

Fecha: 11 de Agosto de 2016 

<;.u�ple __ _J���-��r, ��,���-�p <¿«mp;e l Áfectacio;��:!iiOiven¡¡,1a Funda.mento legal· 

Si cumple 

SI cumple 

Si cumple 

Para el proceso de desmagnetizacl6n, se debem aplicar una fuerza que, 
medida en Oersted (O&) deberá ser suficiente para eliminar la lnduccf6n 
magMtfca contenida en los medios de almacenamiento y con etto todo rastro
de información en ellos almacenada, de tal forma que se deberá emplear un 
equipo (degaussadora) capaz. de emitir una fuecza da 2,800 oersted; el equipo 
que deberfl estar reft!rldo en la Lista de Evaluación de Equipos Degausadores 
que publica la Natlonal Securlty Agency ( NSAICS EPL, 1 Febrero de 2015), "El 
INSTITUTO" verlncn que el equipo se encuentre 1/stado en la pulblicaclon 
referida 

e¡¡ 
/ 't 

1de7 
' 



�INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecoológicos 
Dirección de Oe_eraciones del CECYRO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº LP-INE/023/2016 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Nombre del licitante: ORGATEC S.A. de C.V. 

Desc:rfp,:lón de lo solicitado en el AnOllo Téc:nlco 
2.2 Trlluraclon de medíós de respaldo 

El proceso de U'/turuc/ón deben! considerar e/ lota/ de medios de 
almacenamlenro magn6tico que se describen en la tabla 1 (todos de los 
medios magnéticos deberon haber sido bomldos previamente de conformidad 
con /as esp«1"cac/ones del punlo 2.1.

El volumen de medios de atmacenamlenw a triturar es de 40,tUSS
desg/osad0$ por tipo como se muestra en el siguiente cuadro; 
Tipo de medio Cantidad 
Cintas de 8 milimettos 35,000
Cintas de SDLT 2,496 
Dlsr;os Duros 500 
Tracks 12" 2,459
Total 40,0455 
Tabla 2. Reporte de tora/ y tipos da medios da almacenamiento a triturar, 
deberá disponer los residuos producto de la trituración en súper sacos con 
capacidad de carga entro 300 y 500 kg, ya que /a medida y ,:apacldad resulta
convanlente para efecto de manlobrabllldad y transporte, r:on el objeto de
resguardar hasta su procesamiento en las Instalaciones de �EL INSTITUTO", 
considerando para dicho propósito las man/Obras de traslado y seguridad que
sean necesarias. 

2.3 Definición de condir:Jones para la ejecur:l6n del servicio de borrado y 
trituración de medios de almacenamiento. 

Los servicios de borrado y trituración de /os medios de a/macenamlenlO se 
rea/Izaron en las Instalaciones de "EL INS71TUTO" que corresponden al 
Centro de Cómputo y Resguardo Documental (CECVRD), con domicilio en
Carretera a San Juan Tilcuautla km 5.4, Colonia Ex Hacienda LB Conupclón, 
Munlr;lpio de San Agustín Tlarlaca. Estado de Hidalgo, en un horario de 9:00 a 
18:00 Hrs de lunes a vtemes. 

Sen! rusponsable de los roquerimlentos necesarios paru el funcionamiento da/ 
equipo utilizado para íos servicios de desmagnet/zac/ón y trituración, como
son conexiones eléctricas, equipamiento especial, transporte y 
acondicionamiento del área lls/r;a, y deban! Indicar por escrito al "EL 
INSTITUTO" las at:tlvldades especl«cas para llevar a r;abo la lnstalar:lón del 
mismo. 

� 

�vi 
� 

Junta de 
A!;_laraclones_ Cumple 

SI cumple 

SI cumple 

Razones por lü que No eumpJe 

Feche: 11 de Agosto de 2016

Afectad6n de la solvem:la 
:t:�tu Fundamento legal 

J/ 
, \ --
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Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de O.e,eraciones del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº lP-INE/023/2016 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Fecha: 11 de Agosto de 2016 

Nombre del licitante: ORGATEC S.A. de C.V. 

Descripción de lo 11ollc1tado en al Anexo T6cnlco Junta de Cumple · Rezones por las. que l!!t �l!mlll!I Afectación de ht"solvencla Fundamento l�al Aclaraciones Tknléa 
NO se povra ingresar maqu1nar1a pesaaa o para consuucc1on que penuroe el 
desarrollo de las actitridadllts que se Nevan a caoba en hls instalaciones de ªEL 
INSTITUTO". Asimismo, deben& considerar el no afectar la operación diaria 
dtlrante las actividades de desmagnetil!acion y tnturat:l6n de medios de 
almacenamiento de datos. 

La entrega de los medios de almacenamiento se ,ealiará en el sótano del 
SI cumple 

etHflclo de gobierno del CECYRD y mediante la formaiil!aci6n de actas de 
entrega/recepción en la que se reporte el total y tipo de medios, previamente 
contabilizados PtN personal de "EL INSTITUTO". Esto en un horario de 9:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes. 

Se deberán considerar los requerimientos ad;ctonales para la movilidad de los 
medios de almacenamiento de datos durante el evel7to de desmagnetil!BC16n y 
trltunn:l6n, como componentes de maniobra para carga, equipO de seguridad 
y señalamientos preventivos en la ruta de traslado. 

Se deberá considerar la disposición del material de desecho que resulte de M 
trtturaci6n de medios de altn1tt:e1Tam1ento. La disposición de material de 
desecho deberá cumplir con lo siguiente: SI cumple 

• Por las caracterfstfcas del material deberá ser ident/Rcado y ciaslficedo de 
conformidad con la Norma Oficial Meldcana NOM-OSZ-SEMARNAT-Z005. 
• Deberá $er reciclado o disponerse para tratamiento eco16glco. 
• La sede para el rec/c/ado o tratamfento del material será en empres& 
autorizada por Je SEMARNAT cuya ubicación se encuentre dentro de la zona 
centro del pals ( Mbtco, Mareros, TlaKcahl, Puebla, Hidalgo y Quereta�). 

�/· 
( Í'l. 

@ J\� 
� --
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Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Op_eraciones del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº LP-INE/02312016 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Fecha: 11 de Agosto de 2016 

Nombre del licitante: ORGATEC S.A. de C.V. 

Descripción de lo sollcitac:to· en el Anexo Técnlcó Junta·de Cumple Ruonet P!r
.
'as que No Cumpje 

Afec:tKl6n ele lá solvencia 
, Fundamento legal - Acleraclones Técnica -

Deberá considerar qu11 durante la ejecución de tocias y cada una de las 
er.tJvldades deJ proceso de desmagnetJzaelon y trituración de medios de 
almacenamhmto de datos, podrá estar presente personal de "EL INSTnUTO", 
adiciona/mente se debe considerar la reallllaclón de Visitas a las lnsúJloclones 
donde se lleve a cabo el procesamiento, rec:lc:laje o tratamiento de los 
residuos. 

Los eventos de borrado y trituración de los medios m11gnétJc:os deberán ser 
filmados por "EL PROVEEDOR" y mediante lntctvenc/6n de notarlo público 
cerlíficar el borrado y destrucción total de los medios de almacenamiento. 

SI cumple 
El personal que partlelpará en la 11Jacucl6n del servicio deberl cumplir 
durante su estanc:la en las lnstalaelon11s de "EL INSTITIJTO" con las 
siguientes medidas: 

• Ponar Identificación oficial e identificación personal expedida por la empresa 
que cenlflque que es empleado de la misma. 
• La Jdentiflc:aelón debe contener como mlnlmo nombre de la persona, nombre 
de la empresa y Logo, carr¡o o puesto del empleado, dirección de la empresa y 
firma del empleado y firma de quien autoriza la expedición de la ldentJf,cacl6n • 

.>e ae ....... cons1aerar que en e/ desar1V110 ae, serwc,o cualquier cambio en ta 
propuesta del orpnigrama y equipo de trabajo, de� comunicarse mediante 
carta membretad11 y firmada por el 1/der del proyacto a "EL INS11TUTO" para 
su aprobación, describiendo la causa o necesidad del cambio y beneficios 
para el desarrollo del servicio. 

S1 cumple 
El plan de trabajo podrá tener aJustes en el desarrollo del servicio siempre y 
cuando $11 r,aranllce el cumpl{mlento del servicio en los 30 días hllb{les 
esrab/ec:ldos en la lrigencla del servtcfo y previa val{daclón y autorización rlll 
"EL INS11TUTO". 

., 

� ---· .F 
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Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección deQ.e,eraciones del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº LP-INE/023/2016

VERIFICACIÓN DEL "CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Nombré dél licitante: ORGATEC S.A. de C.V. 

Dascrlpclón de lo sollcl� en el;�nJ!XO T�nlco 

2.4 Confidenclalldad de la Información Involucrada en el servicio. 

"EL rNSTITUTO" requíere conffdenctatidad dé ra información que 
lntercatnblarfl bajo tos slguter,tes terminas: 

Establecer un acuerdo cié confidencialidad respecto de toda la informacl611 y 
docúme11tacl6n que disponga de "EL rNSTITUTO" y en et que se comprometa 
a utr1lzar dicha documentación t!e forma ,eservada, no divulgar ni comunicar 
la misma, impedir copla o revelación de dicha información a ten:eros, no

uf/fizar para fines distintos a la ejacucl6n del confnlto. 
El acuerdo de c01tfidenclatldad deberá ser enrregado a "EL INSTITUTO" a más 
tardar en los tres dias 'h;tbl/es fX1$ferlores a la fecha de notificación de 
adjudlcscl6". 
Se deberl ut/llzar toda la Información que se lnten:11mble con "EL INSTITI/rO" 
únicamente para cumplir con el servicio citado. 
Se deberá llmltar el acceso a la lnfonnaci6n y documentación de este servicio 
únicamente a las personas que dentro de su ptopla organización se 
encuentren au10tl'zadas para conocerla y se hace responsable del uso que 
dichas personas puedan hacer de la misma. 

el. 
� 

Jul!fád� 
Aclaraciones Cum�I•: 1- R�es P.Or las gue No_Cu!1)AJ� 

Si cumple 

Fécha: 11 de Agosto de 2016 

Afectaclón·de·ta solvencia 
. . - Ti!:olc:a 

.. Fundamento l�af 

� 

� 
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Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Oirecci6n de Operacio� del CECYRO 

LICITACIÓN -PÚBLICA NACIONAL Nº LP•INE/023/2016 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Nombre del licitante: ORGATEC S.A. de C.V. 

D�lpclón de lo eolidlailo·eñ el Añ9XCI .!.k.!1� 

2.5 Normas apl/cables 

Se del>er4 cumplir ,;on las siguientes nannas vlganles y gulas de refe,encla 
para /a e}eeuc/6n del arviclode dflmagnetlncl6n 11 trlturat:l6n: 

• NORMA onc1a1 Moxlcana NOM.OS2.sEMARNAT·2005, para la ldentJlleacidn y 
clasltkael6n del malerlal que resulte de la trfturacl6n de los medios de 
almacenamiento. 
• Natlonal lnstltute al stamlards and Techonology (NIST}, Dlrectrit:es para 
Borrado y OesffUCcl6n de Medias de Almacenamiento publlQldas coma NIST 
Speclal Publlotlon BOQ.88 "Guldellnes lar Media Sanltluflon", Revlsl6n 1, 
dldembre de 2014; tablas por tipo de medio del apartada 5 11 apéndice C 
(fferram/enfls 11 Recurso,), punto e .1 

Se deberá prapon;lonar a NEL INSnTUTO" por escrito y nrmada en papel 
membrelado una csr1a mediante la eual manllloste que el servicia de 
desmagnetlzac/6n y tdtunH:l6n i;u,nple con /as normas y gulas de ,.,.,.neta 
desctttas. 

12-6 Sopo,te 

Se debera tener un c:anfKto de ateni:/6n II través de Poi lo menos das de los 
siguientes medios: eGffl!O et�tr6nfco, Hnea talef6nlca gralUlta, #nea 
telel6nlca dlrecle, linea te/ef6n/ca 'm6vll o similar do tal manera que "EL 
INSTITUTO" pl!eda comunlcat'Se fiel/mente en caso de ,equedrse fuera del 
horaria do eJe,:ui;l6n del servlefo. 

-frl 

Junblde 
A;ler11clonn Cuniple 

SI cumple 

SI cumple 

Rllzanes por 1118 que Na CUmplp 
�· ·- -- • ,---_,·=-::-="-

Fecha: 11 de Agosto de 2016 

Afectacl6n de.111 aolvenc:la 
:réé:n1éa Funilamanto legal 

�Á 
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Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de O.i?,etacíones del CECYRD 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº LP-INE/023/2016

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Nombre del licitante: ORGATEC S.A. de C.V. 

�!1-i;!l��i!. �� �- sr,llé.!fa!'o. � .. �, �nfa¡co 'técn!1s�: 

Z.7 Documentación Sol/citada en la propuesta. 

Se deberá Integrar en su proposición .por escrito y firmado en papel 
m�bff/ti,do una cana mediante la cual manifieste qve será el responsable de 
la disposición y tratamiento de los residuos de medh>s de respaldo. 

Se débeni dispone; a "Ei. lNSflturO", la re/ación de veh/culos a emplear para 
el traslado de la maquinar/a a utilizar para la desmagneflzaelón y friturac/6n de 
medios dtt -almacemm,tento de datos, telaclonando: man:a, modelo, número 
de placas, caraéfensfkás generales y fotografías dé vista COtTespond/enfes a 
la parte trasera, frontal y lados; Máximo cinco días hábiles posteriores a la 
fecha de notificación de adjudicación. 

'"Junta dé 
·Aclaraclones cum�le, ·I Ra2onesporlas·ttt1eNocump1e

.Stcumple 

Servidores públicos·que realizan la evaluación 

Revisó 

lng. Israel Jáimes"'Her�z C. Maribel Angeles Moreno
Jefe de Departamento de Cento de Computo de Adminlstraclon de Centros de Computo 

Fecha: 11 de Agostode·2016 

,A_fei:tacló,!I _de la si:llvenc;fa. Fundamen�l�g�I;T�lcá 

Aval· 

Mtro. Felix Manuel defrasd&fer Coronel 
Director de Operaciones del CECYRD 
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Instituto Nacional Electoral 
A D .l!II I N I S T R A C IÓ N

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LP-INE-023/2016, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
"SERVICIO DE DESMAGNETIZACIÓN Y TRITURACIÓN DE MEDIOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS". 

ANEX03 

Evaluación Económica 

{conforme a los numerales 4.3 
y 5.2 de la convocatoria) 

\$'_. 

Este Anexo forma parte del Acta de Fallo 



Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº LP-INE-023/2016 

"SERVICIO DE DESMAGNETIZACIÓN Y TRITURACIÓN DE MEDIOS 
DE ALMACENAMIENTO DE DATOS" 

Evaluación Económica de la oferta técnica que obtuvo un puntaje mayor en la evaluación por 
puntos y porcentajes (numeral 5.1 de la convocatoria) y que el precio ofertado resulta ser un 

precio aceptable 

15-agosto-2016

Determinación de la puntuación que corresponde a la oferta económica 

Concepto 
ORGATEC, 

S.A. de C.V. 

MPemb = Monto de la 

oferta económica más 547,225.00 

baja 

Valor numérico máximo 
40.00 

de la oferta económica 

MPi = Monto de la i-
547,225.00 

ésima oferta económica 

POE (Puntuación que 
corresponde a la oferta 

40.00 
económica) MPemb x 
40/MPi 

Nota: El importe considerado para la presente evaluación corresponde al precio unitario antes 
del Impuesto al Valor Agregado. 

Subdirectora de Adquisici nes 
Claudia Edith Suárez Oj da 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
José Carlos Ayluardo Veo 

Nota: El pre nte formato se emi en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" 
de las Políticas, ases y Lin lentos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios del Instituto ral Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por tos servidores públicos que la 
realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar 
avalada con la firma de ta o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en 

términos del sexto transitorio de la LEGIPE. 

Asimismo, se firma con base en el análisis económico efectuado por la Jefatura de Departamento de 

Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores, considerando que del resultado de la evaluación técnica 

realizada por puntos y porcentajes, la proposición presentada por el Licitante: ORGATEC, S.A. de C.V. resultó 

solvente técnicamente al obtener un puntaje mayor al mínimo requerido y cumple con lo solicitado en el Anexo 

1 "Especificaciones Técnicas" de la convocatoria, conforme lo señalado en el numeral 5.1 de la convocatoria de 

la Licitación Pública Nacional Nº LP-INE-023/2016 por lo que resulta susceptible de evaluarse económicamente. 

Por lo que derivado del análisis de precios realizado a la oferta del licitante Orgatec, S.A. de C.V., cuya oferta 

resultó solvente técnicamente y susceptible de evaluarse económicamente, se advierte que el precio ofertado 

resulta ser un precio aceptable, lo anterior en términos del artículo 68 de la Pobalines. 

1 de 1 
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Instituto Nacional Electoral 
A D l! I N .l l! T R A C I Ó N

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LP-INE-023/2016, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
"SERVICIO DE DESMAGNETIZACIÓN Y TRITURACIÓN DE MEDIOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS". 

ANEX04 

Resultado final de la 
puntuación obtenida 

(conforme al numeral 4.3 y 
5.2 de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte del Acta de Fallo 
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Instituto Nacional Elector-al 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº LP-INE-023/2016 

"SERVICIO DE DESMAGNETIZACIÓN Y TRITURACIÓN DE MEDIOS 
DE ALMACENAMIENTO DE DATOS" 

Resultado Final de la Puntuación que obtiene la proposición que técnicamente resultó solvente y 
susceptible de evaluarse económicamente 

15-agosto-2016

Concepto ORGATEC, S.A. de C.V. 

TOT = total de puntuación 
asignados en la oferta 54.00 

técnica 

POE = Puntuación asignada 
40.00 

a la oferta económica 

PT J (Puntuación total de 
la proposición) 

94.00 
= TOT + POE para toda 
j=1,2, ..• ,n 

SERVIDORES PÚBLICOS 

Director de Recursos Ma eriales y Servicios 
José Carlos Ayluardo Veo 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de 
Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo 
dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se 
realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener 
un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada 
con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". 
Lo anterior en términos del sexto transitorio de la LEGIPE. 
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Instituto Nacional Electoral 
A D M I N .I S T R A C I Ó N

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LP-INE-023/2016, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
"SERVICIO DE DESMAGNETIZACIÓN Y TRITURACIÓN DE MEDIOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS". 

ANEXOS 

Oferta Económica presentada 
por el Licitante que resultó 

adjudicado conforme a lo señalado 
en el Acta de Fallo 

Este Anexo forma parte del Acta de Fallo 
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ANEX07 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Licitación Pública Nacional - LP-INE-023/2016 

CDMX a 9 de Agosto del 2016 

Servicio de Desmagnetización y Ttrituración 
Unica de medios de Almacenamiento de Datos 

SUBTOTAL 

I.V.A.

GRAN TOTAL 

l) (Seiscientos Treinta y Cuatro Mil Setecientos Ochenta y

. David González G. 
Protesto lo necesario 

Apoderado Legal 

1 547,225.00 

547,225.00 

87,556.00 

$ 634,781.00 

Pesos 00/100 M.N) 

a--

Notas: Manifestamos que los Precios anteriores son Fijos y que la presente Oferta no será 
modificada hasta el último día de vigencia del contrato derivado de la presente Invitación. 

Orgatec, S.A. de .e.V 
Dolores Jiménez y Muro Nº 39 
Col. Periodista 
Delegación Miguel Hidalgo 
C.P 11220 CDMX 

Tel. ++ 55 57 90 40 
Fax. ++ 55 80 08 38 �: 
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